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DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico 
nacional la ermita-santuario de la Encamación y su entorno, en 
Carayaca (Murcia), según delimitación que figura como anexo 
a la presente disposición.

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida a través de la 
Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por 
el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar 
cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo 
del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil nove
cientos ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

IÑIGO CAVERO LATA1LLADE

ANEXO QUE SE CITA

El entorno del monumento debe comprender un círculo con 
centro en la intersección de las ,dos diagonales imaginarias 
trazadas sobre la «celia» del templo primitivo, con un radio 
de cincuenta (50) metros. Con ello se incluye dentro de la su
perficie del entorno las edificaciones anexas, anteriores al si
glo XVI, tales como la muralla, aljibe, diversas cimentaciones, 
etcétera, que se encuentran formando parte del complejo ar
quitectónico de la ermita de la Encarnación.

26645 REAL DECRETO 2637/1980, de 7 de noviembre, por 
el que se declara monumento, histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia monasterial de 
Santiago de Barbadelo en Sarria (Lugo).

El monasterio de Santiago de Barbadelo, denominación que 
corresponde ahora a la iglesia parroquial del municipio lucense 
de Sarria, se halla situado en el lugar de Mosteiro, en el pri
mitivo «Camino de Santiago», llamado en esta zona «Camino 
Francés».

Dentro del románico rural que lo caracteriza, el monasterio 
muestra gran originalidad en sus elementos estructurales y de
corativos, que le hacen destacar entre los templos románicos, 
tan abundantes y variados de esta provincia.

En la actualidad la iglesia monasterial de Santiago de Bar
badelo y su entorno se hallan en bastante buen e6tado de con
servación.

Todo ello, unido a la importancia histórica del monasterio 
en la ruta jacobea, aconsejan una actuación coherente que pre
serve la iglesia y el entorno donde se halla enclavada.

La Real Academia de Bellas Artes de San Femando propone 
que sea declarado monumento histórico artístico nacional.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en los 
artículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo 
de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y die
cinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril 
de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de 
Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día siete de noviembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional, la iglesia monasterial de Santiago de 
Barbadeld, en Sarria (Lugo).

Artículo 6egundo.—la tutela de este monumento que queda 
bajo la protección del Estado, será ejercida, a través de la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias para el mejor desarrollo del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

26646 REAL DECRETO 2638/1980, de 7 de noviembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico. 
de carácter nacional, el palacio sito en la calle 
Berriochoa, número 2, de Elorrio (Vizcaya).

El antiguo palacio de Zearsolo, situado en la calle Berriochoa, 
números dos, de Elorrio (Vizcaya), es particularmente significa
tivo dentro del conjunto urbano de la villa, cuya declaración 
monumental data de mil novecientos sesenta y cuatro.

Es muy probable que su construcción arranque de mediados 
del siglo XVII y, aunque ha sido reformado a través dei tiem
po, todo armoniza con la fábrica inicial y mantiene el carácter 
primitivo.

Es de destacar la fina molduración de las guarniciones que 
enmarcan los huecos. Se trata, en su mayoría, de perfiles la

brados «hacia dentro» en los propios sillares, sin caer en la 
solución viciosa de las piezas sobrepuestas.

La fachada de mayor interés es la correspondiente a la calle 
Berriochoa. En ella se aprecia, de una forma clara, la estruc
tura palacial, característica de la edificación, y pese a estar 
dispuesta en forma asimétrica presenta la severidad y tran
quila ordenación de huecos que 6ólo suele encontrarse en las 
soluciones simétricas.

El palacio está en buen uso y alberga en su interior un ajuar 
en consonancia con su categoría.

La Real Academia de la Historia en sd informe considera que 
el palacio tiene sobrados méritos para ser declarado monumento 
histérico-artístico, de carácter nacional.

En su virtud, y dé conformidad con lo establecido en los ar
tículos tercero, catorce y quince de la Ley de trece de mayo 
de mil novecientos treinta y tres, y diecisiete, dieciocho y die-' 
cinueve del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril 
de mil novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de 
Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros, en su reu
nión del día siete de noviembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monuniento histórico-artístico, 
de carácter' nacional, el palacio sito en la calle Berriochoa, 
número dos, de Elorrio (Vizcaya).

Artículo segundo.—La tutela de este monumento, que queda 
bajo la protección de] Estado, será ejercida, a través de ia Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas por el 
Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dictar cuan
tas disposiciones sean necesarias pára el mejor desarrollo del 
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R:
El Ministro de Cultura,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

26647 REAL DECRETO 2639/1980, de 7 de noviembre, por 
el que se declara monumento histórico-artístico de 
carácter nacional el Paraninfo de la Universidad 
Complutense de Madrid, en la calle San Bernardo.

La pieza más destacada de la antigua Universidad Central 
de la calle de San Bernardo, número cuarenta y nueve, de 
Madrid, es el Paraninfo.

Su planta ee de una gran sencillez, un enorme rectángulo de - 
quince metros de anchura por treinta y seis metros de longitud, 
tiene los ángulos redondeados sin romper la continuidad de los 
lienzos, lo que al pronto le hace aparecer como un salón elíp
tico sin serlo. Todo el contorno está decorado con veintiuna pi
lastras y riquísimos grutescos. Estas pilastras dividen los muros 
en una serie de rectángulos de proporción vertical lujosamente 
tapizados en damasco rojo. En algunos de estos paños se abren 
puertas con elaborados copetes. Destaca también el entabla
mento cbn amplio friso de medallones con retratos de grandes 
hombres y profusa decoración vegetal.

Todavía es más rica la bóveda de cañón rebajado con vi
driera en el centro que sirve de claraboya y arcos tajones en
tre los que aparecen unos lienzos ochavados con alegorías de las 
Ciencias y ¡as Artes.

En suma, se trata de uno de los conjuntos más notables y 
lujosos del arte isabelino en su mejor época y realizado por 
sus mejores intérpretes, tanto el arquitecto Narciso Pascual 
Colomer como el pintor y escultor que fueron Espalter y Pon
zoño.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando informan 
que un conjunto tan representativo de una época merece ser 
declarado monumento histórico-artístico, de carácter nacional.

En su .virtud, de acuerdo con- lo dispuesto en los artículos 
tercero oatorce y quince de la Ley de trece de mayo de mil 
novecientos treinta y tres y diecisiete, dieciocho y diecinueve 
del Reglamento para su aplicación de dieciséis de abril de mil 
novecientos treinta y seis, a propuesta del Ministro de Cultura 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día siete de noviembre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se declara monumento histórico-artístico, 
de carácter nacional el Paraninfo de la Universidad Compluten
se de Madrid, en la calle de San Bernardo.

Articulo segundo.—La tutela y defensa de este monumento, 
que queda bajo la protección del Estado, será ejercida, a través 
de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, 
por el Ministerio de Cultura, el cual queda facultado para dic
tar cuantas disposiciones sean necesarias para el mejor desarro
llo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a siete de noviembre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE


